Resolución No. TAT-2532-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas cincuenta y cinco minutos del veintisiete de marzo del dos mil quince.
Se conoce RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por la E.T.J.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por C.Z.S., cédula de identidad número …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-246-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2.11, de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, comunica el 11 de febrero del 2014 a la E.T.J.S.A., el rechazo de su oferta en la etapa de precalificación.
SEGUNDO.- La E.T.J.S.A., interpone el 12 de febrero del 2014, RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 942013 del 12 de diciembre del 2013, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 25 del 5 de febrero del 2014, y en resumen manifiesta que:
· Que participó en el "Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares", que le hicieron una prevención sin firma, sin indicar el Departamento competente para la revisión de las ofertas, otorgando un plazo contrario a la ley.
· Que la omisión de esa información, ocasiona indefensión.
· Solicita se suspender los efectos del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013.
· Revocar y/o anular el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013.



· En caso contrario elevar el recurso de apelación contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, ante el Tribunal Administrativo de Transporte.
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el artículo 8.1.14 de la Sesión Ordinaria 51-2014 del 17 de setiembre del 2014, conoce RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, y aprueba las recomendaciones del Informe N° DAJ-2014-0001237 del 19 de marzo del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que expresa:


“(…)  La empresa T.J.S.A., presentó su oferta el día 26 de julio del 2013, sin  tener flota inscrita autorizada por este Consejo, por lo que no se cumplió con lo dispuesto en el artículo 4 inciso c) del Decreto Ejecutivo N° 37737-MOPT, pues al momento de presentación de su oferta no cumplía con sus las disposiciones legales vigentes en cuanto a la Ley N° 7600 y la inscripción de flota para prestar servicio (...)"
En cuanto al incidente de suspensión, el recurrente no logra acreditar cuáles son los perjuicios graves o de imposible reparación que podría sufrir con la ejecución del acuerdo recurrido." (Léanse los folios del 41 al 43 del expediente administrativo TAT-246-14)
CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
1.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que el recurrente presentó su oferta para el "Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares", y no resultó precalificado. En cuanto al plazo: El acto administrativo impugnado se publicó el Diario Oficial La Gaceta N° 25 del 5 de febrero del 2014, y el recurrente presenta su impugnación el día 12 de febrero del 2014, esto es dentro del plazo de Ley, por lo que se tiene como legitimado para recurrir ante esta sede.

3.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: A) La Ley N° 8826 del 5 de mayo del 2010, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 92 del 13 de mayo del 2010, reforma el artículo 25 de la Ley reguladora del transporte remunerado de personas en vehículos automotores, N.° 3503, de 10 de mayo de 1965, y sus reformas, en su Transitorio establece las condiciones para llevar a cabo el procedimiento concursal abreviado que posibilite el otorgamiento de concesiones. B) Decreto Ejecutivo N° 37737-MOPT del 28 de mayo del 2013, establece las condiciones para llevar a cabo el procedimiento concursal abreviado que posibilite el otorgamiento de concesiones debe atender a principios de satisfacción del interés público para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios, a fin de contar con un servicio eficiente, que cumpla con los requerimientos de la demanda usuaria. C) La empresa T.J.S.A., presentó su oferta el día 26 de julio del 2013. D) Se previno al oferente la presentación de requisitos faltantes para en su oferta, los cuales no cumplió. E) El 12 de febrero del 2014, La empresa T.J.S.A., interpone Recurso Parcial de revocatoria con apelación en subsidio e incidentes de Suspensión y Nulidad Concomitante, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en resumen manifiesta que: 1) Que participó en el "Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares". 2) Que le hicieron una prevención sin firma, sin indicar el Departamento competente para la revisión de las ofertas, otorgando un plazo contrario a la ley. 3) Que la omisión de esa información, ocasiona indefensión. 4) Solicita se suspender los efectos del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013. 5) Revocar y/o anular el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013. F) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el artículo 8.1.14 de la Sesión Ordinaria 51-2014 del 17 de setiembre del 2014, conoce Recurso Parcial de revocatoria e incidentes de Suspensión y Nulidad Concomitante, y aprueba las recomendaciones del Informe N° DAJ-2014-0001237 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, rechazando el recurso presentado.
4.- HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO. El recurrente T.J.S.A., participó como oferente, "Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares", sometiéndose al proceso de entrega de su oferta ante la entidad designada por el Consejo de Transporte Público para recibir las ofertas, en este caso Radiográfica Costarricense, S.A.

	

El oferente, al recibir la notificación de documentos faltantes, en apego a su interés de participación tuvo el tiempo suficiente y necesario para constatar si los había entregado o no con la oferta, y comunicar, sea su cabal cumplimiento o bien presentar la documentación solicitada, pues de los alegatos presentados por el recurrente se comprueba que sí recibió la notificación, y por ende no puede alegar desconocimiento de la misma.
De ahí que, habiéndose tramitado la Etapa de precalificación, que consistía en una "evaluación documental previa" de conformidad con el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 37737-MOPT, y no haber contestado la prevención el recurrente para subsanar los defectos de oferta, imposibilitando al Consejo de Transporte Público, contar con la documentación necesaria para evaluar documentalmente su oferta, este Tribunal no puede más que rechazar el recurso de apelación y sus incidencias de suspensión del acto administrativo y la nulidad concomitante, toda vez que el recurrente, prueba que sí tuvo conocimiento de la prevención de subsanación que se le hiciera con ocasión de la presentación de su oferta en el Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares".
POR TANTO
I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por E.T.J.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por C.Z.S., cédula de identidad número …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE

Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre         	     
                       Jueza                                                         Juez
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